
Artículo 74.- Si durante la ejecución de los trabajos, el contratista se percata de la 
necesidad de ejecutar cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo 
original del contrato, deberá notificarlo a la dependencia o entidad de que se trate, para que 
ésta resuelva lo conducente; el contratista sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la 
autorización por escrito o en la bitácora, por parte de la residencia de obra, salvo que se 
trate de situaciones de emergencia en las que no sea posible esperar su autorización. 

 
La dependencia o entidad deberá asegurarse de contar con los recursos disponibles y 

suficientes dentro de su presupuesto autorizado. Por su parte, el contratista ampliará la 
garantía otorgada para el cumplimiento del contrato en la misma proporción sobre el monto 
del convenio. 
 


